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“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 
Huacho, 19 de marzo de 2026 

 
 

OFICIO N.º 104-2026-GRL/GOB 
 
SEÑORA: 

MAGALY RUIZ RODRIGUEZ 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

 

 
ASUNTO:  REMITO OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO DE LEY 14179/2025-CR 

REFERENCIA:  Oficio N° 1994-2025-2026-CSP/CR 

         

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle el saludo institucional del Gobierno Regional de 

Lima, y el mío propio como Gobernadora Regional y, a la vez, brindar atención a su solicitud de opinión 

sobre el proyecto de Ley 14179/2025-CR, que propone “LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 

Y NECESIDAD PÚBLICA LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE HUARAL Y 

DEL HOSPITAL DE CHANCAY Y SBS EN LA REGIÓN LIMA”. 

 

Sobre el particular, la Gerencia Regional de Desarrollo Social, mediante Memorando N° 820-2026-

GRL/GRDS, de fecha 19 de marzo de 2026, traslada el Informe Técnico N° 017-2026-KBGA, emitido 

por la especialista legal de la GRDS, así como los sustentos técnicos y legal del Hospital de Huaral y 

Chancay a través del Oficio N° 550-UE N° 405 H-CH-SBS-DE-2026 y Oficio N° 471-UE.407-RL-HH-

SBS-DE-03-2026, para los fines correspondientes. 

 

Sin otro particular, reitero a usted las muestras de mi especial consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.c. Archivo 




















































































































































